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Núm, 69.

Se siuscríbe á este periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los aftuncios sé dlrigiráíi ¿ la rí- 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.;

lOOTIM Wíílál >1 7ál]Lá©©lI®3 

deí Jueves 9 de Junio de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 77.

Real decreto sobre la Renta de Aguardiente y Licores de 14 
de Diciembre de 1826.

Gobierno político de In Provincict de Pallado^ 
Ud.z=Por la Intendencia de Rentas de ésta Pro- 
vincia se me dirige en 3 dél actual lo que sigue.

Pór las condiciones 3/ y 18? del contrato 
celebrado entre el Gobierno y el arrendatario 
colectivo de la renta de Aguardiente y Licores se 
ordena que el sistema de administración y recau
dación dé la misma sea extrictamente con snje- 
cion á lo establecido en el Peal decreto de 14 de 
Diciembre de i8a6 que es el que V. S. se sirve 
acompañárme á su atenta comunicación de 6 de 
Mayo último. Todo lo que digo á V. S. en con
testación á la misma con devolución del ejemplar 
del citado Real decreto para que>cause los efec
tos que solicita el Representante de la Renta de 
Aguardiente de esta Provincia en su oficio de 3 
de Mayo que V. S. se sirvió trasladarme.

Lo que he dispuesto se inserte eri el Boletín 
con inclusion de la orden de 16 de Diciembre de 
1826 y Beal decreto de 14 úel mismo. Pallado- 
lid 4 de Junio de iQ^^. ^Rl ^* P’ J., Lo
renzo Perabeles.

Bl Beal decreto que se cita es el siguiente.

El Exorno. Señor Don Luis Lopez Ballesteros, 
Sècretario de Estado y del Despacho de Hacienda, 
ba comunicado á esta Dirección con fecha i5 de 
este mes de Real órden él Real decreto que sigue:

„El Rey nuestro Señor se ha servido dirigir- 
me el Real Decreto siguiente: Debiendo introdu
círse en la Renta de Aguardiente y Licores desde 
primero de Enero de mil ochocientos veinte y 
siete una mejora que asegure los crecidos pro
ductos de que es susceptible, tanto para atender 

al alivio del Erario que necesita de ingresos, 
como al aumento de los. fondos comunes de los 
pueblos, conforme á mi soberana resolución de 
once de Junio último, se previno de mi orden a 
la Dirección general de Rentas y al Contador ge
neral de Valores que me propusiesen el método 
que pareciese mas acertado para conseguir tan 
importantes objetos, á los cuales se habían diri
gido el Real decreto de diez y seis de Febrero, y , 
la Instrucción de diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos veinte y cuatro, constitutivos d.e 
aquella Renta. Y habiendo cumplido con el en
cargo, examinándose detenidamente el asunto, 
oyendo al Consejo de. Estado, y con presencia de 
cuanto resulta del expediente; he tenido á bien . 
resolver, como resuelvo, que modificándose los 
referidos Real decreto é Instrucción, se hagan en 
la Renta de Aguardiente y Licores desde la época 
arriba designada las variaciones contenidas en 
los artículos siguientes:

i .® Serán libres de derechos la fabricación y . 
tráfico, asi de los Aguardientes como de los Li
cores compuestos con ellos.

2 .® Subsistirán prohibidos los Aguardientes y 
Licores extrangeros, como se ha determinado en 
el Real decreto de diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos veinte y cuatro. , . . .

3 .° En los consumos por menor y mayor de 
ambos artículos fabricados en el Reino, se cargara 
un derecho proporcionado á sus clases y grados 
de fuerza.. .

4 .® El consumo al por menor se entiende el 
de media arroba castellana inclusive abajo.

5 .° El consumo al por mayor será el de me
dia arroba castellana exclusive arriba. .

6 .® Los derechos sobre los consumos seran:_ 
de catorce reales fijos sobre cada arroba castella
na de Aguardientes hasta veinte y cuatro grados, 
de diez y ocho reales sobre cada arroba castellana 
de los de veinte y cuatro grados hasta veinte y 
ocho; y de veinte y dos reales sobre cada arroba
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castellana de los veinte y ocho grados arriba: Ls 
Licores ordinarios y comunes pagarán veinte y 
dos reales fijos en cada arroba castellana; y los 
finos veinte y seis reales.

y.® En los pueblos que haya derechos de 
Puertas se exigirán á la entrada los derechos de 
consumo, Hevándose cuenta separada de ingresos.

8 .° En los pueblos administrados y encabe
zados por Rentas Provinciales, y en los encatas- 
trados por sus equivalentes, se venderán exclusi
vamente los referidos artículos al por menor en 
puestos públicos.

9 .® Las Justicias y Ayuntamientos de los pue
blos expresados en el artículo anterior tendrán la 
facultad de arrendar los derechos de consumo al 
por menor y al por mayor.

lo . Sacarán á pública subasta el arriendo, 
anunciándolo por edictos en los pueblos, y fiján
dolos tambien para mayor publicidad en las cabe
zas dé Partido.

ii . Tomarán por base para las subastas las 
arrobas de consumo, clases de los líquidos y de
rechos designados.

la. Señalarán los precios de la venta al por 
menor, teniendo en consideración el de la pri
mera venta, el costo de conducción, el de ven
daje y el impuesto que se recarga.

- i3. No admitirán proposiciones que mino
ren los precios y disminuyan los productos, á 
pretexto de ofrecer los licitadores alguna canti
dad para otros objetos.

14. Determinarán el tiempo de la duración 
de los arriendos, que no escederá de dos años: 
observarán en las subastas los trámites y forma-i 
lidades de ley; y harán los remates en el mejor 
postor.

i5. Exigirán de los arrendadores fianzas se
guras: serán responsables de las cantidades en 
que s^í hubiesen rematado los arriendos; y entre
garán por tercios las que correspondan á la Real 
Hacienda.

16. Fijarán los puestos públicos segundo re
quieran el buen surtido y comodidad del vecin
dario.

ly. Los Intendentes aprobarán las subastas, 
oyendo á los Gefes de Hacienda, y hasta enton
tes no teridrán efecto.

18. De la cantidad total que produzcan los 
arriendos se aplicará la tercera parte á los Pro
pios y Arbitrios de los pueblos.

19. Se podrán exigir por separado, y se 
aplicarán á los partícipes, los arbitrios impues
tos legítimamente para objetos particulares, con
forme al Real decreto de veinte y seis de Enero 
de mil ochocientos diez y ocho y órden de treinta 
y uno de Agosto del presente año.

20. Los arrendadores, de acuerdo con las 
Justicias y Ayuntamientos, pedirán poner para la 
VíStata al por menor, ademas de los puestos pú- 
blicos señalados, los fijos y ambulantes que crean 

necesarios á sus intereses y á la comodidad de loai/ 
consumidores, sujetándose á las reglas de policía.

21. Tendrán obligación de que los artículos 
de consumo sean de buena calidad.

22. Podrán permitir á otros vender al por 
menor, conviniéndose con ellos para la indemni
zación de la parte de derechos que les corres
pondan.

28. No impedirán á ninguna persona vender 
al por mayor, sea fabricante ó no lo sea.

24. Cobrarán los derechos de consumo al por 
mayor: Primero, de lo que los particulares in
troduzcan de otras partes para su consumo: se
gundo, de lo que se venda al por mayor por fa
bricantes, almacenistas y traficantes para consu
mo de los respectivos pueblos: tercero, de lo que 
estos consuman en sus casas. La cobranza de es
tos derechos se hará por concierto, convenio ó 
ajuste con los interesados.

25. En el caso en que en algún pueblo ó 
pueblos no haya licitadores para el arriendo de 
la Renta, la administrará ó la encabezará la 
Real Hacienda con separación de las otras Rentas. 
Tendréiálo entendido, y dispondréis lo convex 
niente para su cumplimiento. En Palacio á cator
ce de Diciembre de mil ochocientos veinte y 
seis, zz: A D. Luis Lopez Ballesteros, zz: Lo comu
nico á VV. SS. de Real órden para que, tomando» 
disposiciones activas y oportunas, tengan efecto 
en todas sus partes las soberanas intenciones de 
S. M. acerca del arreglo de la Renta de Aguar
diente y Licores, zz: Dios guarde á YY. SS. mu
chos años. Palacio 15 de Diciembre de 1826.ZZ: 
Luis Lopez Ballesteros, zzSeñores Directores ge
nerales de Rentas.”

La Dirección se apresura á trasladarlo á Y. S, 
para su mas exacto y puntual cumplimiento; y 
de su recibo espera aviso á vuelta de correo. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de 
Diciembre de 1826.zz José Pinilla, zz Atanasio 
Quintano. zzManuel de Carranza, zz Ramón Va
lladolid. zz Señor Intendente de Rentas de la 
Provincia de Valladolid.

Núm. JS.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
lid. = La Junta Directiva del Instituto Cánta
bro^ con ojicio de 2 del actual, me ha dirigido 
el anuncio siguiente.

Real Junta Directiva del Instituto Cantábri
co. zz Debiendo procederse por esta Corporación 
á la propuesta en terna de la plaza de Director 
<íe dicho Instituto de segunda enseñanza, . de 
nombramiento Real, vacante en el dia, con la 
dotación de 10,000 rs. anuales; ha acordado la 
misma se anuncie al público en consecuencia dç 
orden de la Direction general de Estudios, á~
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fin de que las personas que se crean con las cir
cunstancias necesarias para obtenerla’ puedan 
hacer las gestiones convenientes; en el concepto 
de tener aneja la obligación de desempeñar una 
de las Cátedras del establecimiento, que en la 
actualidad lo es la de Geografía é Historia, de
biendo el agraciado vivir en el mismo si no 
dispusiese la Junta otra cosa.

Las solicitudes serán admitidas en la Secre
taría de la propia Junta durante el término de 
treinta dias, contados desde el én que se anun
cie la vacante en la Gaceta de Madrid. Santan
der 3 de Junio de 1842-. zz: Por acuerdo de la 
Junta, Luis Gallo de Alcántara, Secretario.zz: 
En 27 de Mayo se pasó el aviso á la redacción 
de la Gaceta.

Zo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oncial para la publicidad que desea dicha Junta. 
Valladolid 6 de Junio de i^^ü>.zz: Bl Jntenden’- 
te G. P. J; Lorenzo Perabeles.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean acreedores con derecho á 
los bienes quedados a la muerte intestada de Felix 
Gonzalez, vecino de Cabezón, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde este anuncio, 
acudan á deducir su acción según viere convenir
les por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante al juicio de testamentaría pendiente en 
este Juzgado por testimonio del infrascrito Escriba
no, y. de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Valoria la Buena 2 de Junio de 1842.z:z 
Matias Lopez Ortega. = Por su mandado, José 
Escudero.

Comisión, principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

Rectificación al anuncio núm. loaa inserto en 
Suplemento de 4 del corriente.

La heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Velilla perteneció ai convento de Monjas 
Comendadoras de Tordesillas, que se dice capita
lizada en 15,200 rs , se entenderá en 13,680 sola
mente.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Casasola de Arion perteneció al conven
to de Monjas de San Cebrián de Mazote, que se 
dice capitalizada en 4,200 rs., se entenderá 3,780 
solamente.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular para su gobierno. Valladolid 7 
de Junio de 1842.x: Agustín Teijón.

Ventas de bienes del Clero Secular.
Juzgado de primera instancia de Valladolid. =: 

Er Señor Intendente de esta Provincia, usando 
de la facultad que le concede el artículo 30 de la

Real Instrucción de 1.® de Marzo de 1836, se ha 
servido señalar los dias del proximo mes de Junio 
y horas que se dirán para la subasta de las fincas 
nacionales siguientes:

Uia 20 de once á doce de su mañana.

Una casa sita en esta Ciudad, calle de Herrado
res, señalada con el número 5, que perteneció ál 
limo. Cabildo Catedral de esta Ciudad; consta de 
varias habitaciones, su figura la de un paraleló- 
gramo rectángulo que comprende 846 pies, de los 
cuales 414 corresponden al corral y el resto á la 
parte edificada, capitalizada en 2,930 rs. Esta finea^ 
está declarada de ^menor cuantía, y por lo mistnoi 
el precio de su remate se ha de satisfacer en dinéra 
metálico en 20 plazos anuales. . ’

Id. de doce á una de su tarde.

Otra casa sita en esta Ciudad, calle de Portales 
de Cebadería, núm. 7, que perteneció al Cabildo 
Catedral de la misma; consta de piso natural, en
tresuelo, principal, segundo y solana, con galería 
abierta y transitable por la fachada de la calley¡ 
tiene ademas una bodega con 5 cubas con 18 arcos- 
de hierro en todas ellas' y los demás de madera; su 
figura es un paralelógramo rectángulo que compren-^ 
de 1,008 pies, prolongándose por la parte poste
rior; tiene corral de figura de un trapecio con 320i 
pies, tasada en 50,168 rs.

Uia 21 de doce á una de su tarde,

Una casa sita en la ciudad de Rioseco, calle del 
Corro de Santa María, señalada con el número 3, 
que perteneció á la Iglesia Parroquial de Santiago 
de la misma; consta de dos altos, su figura la de 
un polígono irregular de 8 lados en que se com
prenden 2,490 pies cuadrados de parte edificada y 
480 de corral, tasada en 30,400 rs. Estas dos últi-. 
mas casas se han declarado de mayor cuantía, y pori 
consecuencia el precio de sus remates se ha de sa-- 
tisfacer en 5 plazos anuales en los. efectos consig--. 
nados en el artículo i2 de la ley de 2 de Seiiem-> 
bre último.

Cuyas fincas no se hallan gravadas con carga; 
alguna, y sus remates tendrán efecto los dias y ho
ras señaladas en una Sala de las Casas Capitulares 
de esta Ciudad, con sujeción á las reglas y condi
ciones prescritas en la mencionada ley é instrucción 
de 15 de Setiembre último. Valladolid 17 de Mayo 
de 1842. =: Benito Calero de Cáceres. 1

ANUNCIOS. ’

COMISION CENTRAL < - 
para sustitutos de quintos éstábledda en Madrid^ 

calle del Escorialf núin. 9, cuarto principal.

Los muchos sugetos que sin garantía, ni res
ponsabilidad positiva, se han dedicado á esta espe
culación, ofreciendo, por consiguiente, disturbÍQS_.y 
cuestiones, que además de las incomodidades, cau
san pérdidas de intereses^, y,-aun otró^, perjuicios
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mas trascendenfales, tía decidido àl que suscribe á 
fijar en la Górte una oficina destinada á este parti
cular en el punto indicado, adonde se dirigirá la 
correspondencia al efecto, franca de porte, bajo las 
bases y condiciones siguientesí

ABASES.

1 .® El Director de la ■Gomision presenta para 
fianza de los intereses que ingresen en su poder 
hasta que el.quifwo esté, según ley , fuera de toda 
responsabilidad^ el valor de 400,000 rs. ten fincas 
en la provincia dé Valladolid, otorgándose al éfec- 
to la correspondiente .pública escritura que ^se ^œa- 
nifestará á los Interesados. <

2 .® El Direct-or luego que haya escriturado po
ner un sustituto, carga -con aoda la responsabilidad 
de sus consecuencias, y se obliga á poner cuantos 
sustitutos sean riecesarios por iodo «el -tiempo que 
marca la ley.

'CONDICIONES.

1 .* La «cuota fija y tunica por la que se ‘coínpro- 
mete el Director con sus bienes indicados á poner 
sustituto y icua<atos sean necesarios, en caso de de
serción ó cualquiera otra nulidad, es de seis -mil y 
quinientos rs., vn.

2;* En atención 4 que los interesados quedan 
enteramente libres y -seguros de toda .ultbtior res
ponsabilidad, 110-se admitiré-cantidad alguna «como 
parte de pago de los -expresados 4,500 írs 5'sino ^^e 
la entrega de ésta ‘cantidad ba de hácerse de una 
vez en Madrid, y en el acto de otorgar la escritu
ra con la fianza sindicada, de que se dará ¿testimo
nio al interesado.

3,* Si á pèsar de las 'seguridades que 'ofrece -ei 
Director con la referida fianza de 100,000 rs., no 
las estimasen suficientes los Interesados, sino qué 
prefieran que el sustituto -esté primero-en -caja que 
entregar su dinero,, no habrá Inconveniente en acce
dér á esta exigencia, siempre que -con -anticipación 
se haya dado en-esta Corte persona abonada , que 
sé obligue por «escritura -pública á responder de esta 
cantidad îâmédiarameote que -baya coirocimiento se
guro de haber ‘sido admitido «el ‘sustituto , éntrégad- 
do en el acto los 6,500 rs.-b:Domingo Gonzalez.

, Pánoraiña español. ^Crónica «contemporánea. Obra 
destinada á esponer «todos Jos acontecimientos polí
ticos desdé poco antes de la muerte de «Fernando vii 
basta nuestros dias5 «con un ^sin «número «de graba
dos en acero y madera que representan -las princi
pales escenas de nuestra revolución.

Asombrosa ha sido .por 'Ciertó la aceptación que 
ha tenido en España esta -obra, é pesar de la mise
ria que gravita scúyre -el país, pues cuenta «con in
finidad de suscripíbres que han sabido apreciar su 
mérito, pues en ella se desarrollan con facilidad y 

sencillez todos los acóniecimientos réciéntés/en lós 
cuales tanto interés ha tomado la Europa^- . ■ ,

Necesaria se hacia en Ía Península una obra de- 
esta ’naturaleza. Sus editores comprendieron que 
ella débia tener favorable acogida, y por Jo mismo, 
á pesar de tocar un sin número de dificultades, se 
arrojaron con valor á ía empresa:, y súS esperanzas 
.«no han salido fallidas. . '

Ocho entregas han visto Ja luz pública ,de’tan in- 
iteresaníe pu-bl-icacíon, y en cada una de ellas sus 
Jectores habrán motado un progresivo ..ascenso en 
¡mejoras imaterí alessrj y ;á ¡medida que vayan .saliendo 
¡las demas, Já lEtripfesa se ¡propone ¡todavía arlas me- 
Jorando-, de modo qUe pueda Conseguir .su obj'eto 
que es poner la obra al nivel de las publícacíones 
«extrangeras. Las promesas que hasta ahora -la mis
ma ha hecho el público .las -tiene, «realizadas^- no hay 
que. dudar que cumplirá .asimismo las posteracres.

. El objeto de Ja -Empresa es -tanibien que todos 
los Españoles, aun aquellos que no-se «enéncñiren 
-muy adelantados en bienes de fortuna^, puedan pro- 
'Curarse, la -obra en -cuestión ¡sin «el .mayor -dispehdio- 
por -lo mismo, .pues, ha determinado que ids que 
-quieran -suscribirse en lo suces-iv-o y -.tomar las en- 
«tregas-que han ^salido -de la segunda edición -que se 
está -haciendo, puedan verificarlo «tomando mna' en 
«cada semana -de las at-rasadas, y la «corriente en dos 
dias L° y 45 de -cada mes, que ¡son Jos prefijados, 
hasta ponerse al nivel de los demas, das qué les 
«serán llevadas .á sus casas, -tanto en Madfid como 
en las-Provincias. .

También da Empresa, 4 pesar que atiene dicho 
que los suscritores posteriores al 4.° de -Enero últi
mo debían pagar mn ¡real -mas por - entrega,, -ha re- 
¡suelto que no exista ^semejante variación de hoy en 
adelante, estableciendo una -¡compléta agualdad en- 
-tre Jos -que -existen y Jos -venideros.

-Ágradec-ida la Empresa dios ¡Señores que la han 
.favorecido, y deseando darles un testimonio de su 
aprecio, quiere ai -final del primer ¡tomo, que será 
el 15 de Agosto próximo., demost-rárselo evádente- 
mente. Al efecto tendrá -dispuesto para dicho dia 
una adocena de cubiertos de flat a y .un cucharén del 
mismo metal, y un :tomo de.la 'obru ricamente cncua- 
.dernado .en .tafilete.

Estos osetos-se ^acaran en suerte en el modo y- 
Torma que dispondrá Ja Dirección-, avisando de an- 
■temano á los Señores suscritores, y íremitiéndoles 
■ su correspondiente número. - -

■Los ¡suscriiores actuales del Panorama español 
•es decir, todos ¡aquéllos que Jo -.sean desde el princi- 
,pio y continúen ha^ta-el final -del primer Coíiio ten
drán opción a la rifa ¡anunciada. *

Los que ¡se suscriban de «nuevo hasta el dia 15 
•de Junio .pr-óximo Ja ¡¡tendrán asimismo. Per los pe
riódicos se dará al público él nombré del agracia
do, en Ja inieJigencia que las dos ’suertes han de 
recaer precisamente en dos -Señores ¡suscritores, pues 
no se pondrán ¡en cántaro ¡mas que Jos «números cor- 
irespondientes al total de ellos.

Se suscribe «en esta ^Ciudad éa ^a librería de; 
¡Rodrig.ucz,

YaMaflolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4.
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SUPLEMENTO 4^9

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Jueves g de Junio de 1842.

---------------------------------------------------------— — J5€X3c; — I — ■

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
i^rovincia de Valladolid.

------ - —=»"w»»a?g3^isg^^Æ►jjgSjSSigaMiMtfwi- MI ' »

Concluye la Relación general de las fincas Urbanas que pertenecieron al Clero Secular, Cofradías, Her
mitas, Santuarios &:c, que radican en esta Provincia 4 con expresión del número, clase, Corporación 
á que pertenecieron, su situación, y renta anual, en cumplimiento de lo mandado por S. A. el 
Regente del Reino en orden de 26 de 'febrero último, circulada por la Dirección general del ramo 
en 10 dé Marzo del corriente año.

Núm. 
de la 
finca.

Clase de ella. Corporación 
á que perténeeió. Su situación. Benta. Cargas á que están afec

tas y á favor de quien.

Jiioseco.
698 Una casa. Fábrica de la Iglesia 1 Estas dos casas con Ias

699 Otra id.

Parroquial de Santa 
María.

Idem.
^Calle de Carnicerías. 

Calle Empedrada.
240

88

fincas rústicas seTia- 
j lían gravadas con un 
I censo de 157 rs. ii 
( inrs. anuales á favor 
1 de D. Mariano Castro,
' y 660 rs. id que se 

pagan á la hacienda 
k de los Sres. Viniegras.

700 Mitad de 
una casa.

Cofradía de Animas de 
la Iglesia de Santa 
María.

Corro de San Miguel. 44
[33 rs. de réditos de un 
l censo á favor de la obra 
1 pia de D. Diego de Va- 
[ lladolid.

701 Una. casa
ruinosa. Idem. Calle de Ogamos.

70a
708

Otra id. Idem. Calle de Villarramiel. »
Un solar. 

Una casa
Idem. Calle de Cantarranas. >>

704
miñosa. Idem. Calle de Cantareros.

705
706

Otra id. Idem. Galle de Carboneras. >>
Otra id. Cofradía Sacramental

de la Iglesia de San
ta María. Calle de Arroyo angosto. 100

707 Otra casa. Fábrica de la Iglesia
del Apóstol Santiago. Calle de San Marcos. JOO

708 Otra id. Idem. Calle de la Doctrina. 77
709
710 
7i‘

Otra id. Idem. Gorro de Santa María. a5o
Otra id.

Una mitad
Idem. Calle de Villarramiel. 88

de casa. Idem. Calle del Pescado. 55
71a Una casa. Cofradía de Ntra. Sra.

del Rosario. Calle de S. Roque núm. a. 100
7’^ Otra id. Obras pias de que eS pa-

trono el Sr. Cura de la
Iglesia Parroquial de Junto á la Iglesia de Santa 40 rs. de una Memoria i
Sta. Cruz de Rioseco. Cruz. aoo favor de Antonia Ca-

7'4 Otra casa y 
lagar rui-

Calle de Villarramiel.

tierrez.

noso. Idem.
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]Súm. 
de la 

finca.
Clase de ella.

Corporación 
á que perteneció* Su situación. Renta. Cargas á que están afec

tas y á favor de quien.
* *

715 Una casa. Idem. talle de San Juan. lío
716 Otra id. Cofradía de Animas de

la Parroquia de Sta. 
Cruz. Calle de la Cuesta. 200

7’7 Otra id. Idem. Idem. 88
718 Otra id. Idem. A Ja Costanilla. 77
7^9 Otra id. A la Sacramental de la

Iglesia de Santiago. Callé Mediana núm. 10 96
7^0 Una casa Curato y Betreficio de

rectoral. Santiago. Calle del Estudio. • -

721 Otra casa. Idem. Gálíé de Cerragéría.
7^.2 Otra id. Obra pia de Doña Isa- Callé dé S. Francisco nú-

bel dé Tóbar. 'méró 4-
728 Un mesón. Al Cabildo de Aátorga. Callé de la Cüésta.

Moral de la Keina,

72-4 Una casa, A la Parroquia de San
Callé' de Sah Juan. :Juan. 60

FiUagarcia.
725 Una panera Fábrica de la Parroquia

A la Plaza pública.de San Boal.
726 Un sitio de

Confinante con la era debodega ar- Fábrica de la Parro-
ruinado. quial del Salvador. D. Angel de la Mata. »

Fillalva del Alcor.

7^7 Una casa.. A I9 fábrica de San-
tiago. ' Calle de Santiago. 145

728 Otra corral. Idem. A la Cruz. >>

F’iUaexper.

729 Una casa. Parroquial del Salva-
dor de Valladolid. Calle de la Iglesia. 38

La Mudarra.
7^0 Una casa. La Parroquia de Ntra.

t Sra. del Rosario. Calle de Ia Fuente. 55

FiUanueva de los Caballeros.

7^’ Una panera Curato de San^ Pedro. En el Casco. »
782 Otra alta y

A la fábrica.-1 baja. Al Royo. 100
788 Otra baja. Idem. Junto á la Iglesia.
734 Un lagar

con su raa-
nejo. Idem. Junto al Consistorio. 100

Falverde,

785 Una casa. A la fábrica. Calle cerrada. 100
786 Una panera Cofradía de San Anto-

nio Abad. Camino Real. 5o

Morales de Campos.

737 Una panen A la Iglesia. 1 En el Pueblo. »
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Núm. 
de la 
finca.

Clase de ella. Corporación 
á que perteneció. Su situación. Renta. Cargas á que están afec

tas y á favor de quien.

Pozuelo de la Orden.

738 Una panera Cofradía de Animas.; Calle Publica. 100
739 Una casa

ruinosa. Idem. Inmediata al Consistorio.
740 Un solar. Hermita de Sta. Ana. Plaza Mayor.
74' Una panera A la fábrica^ Idem. 100

5. Cebrián de Jllazote.

74^ Una panera A la fábrica. Junto á la Iglesia. 160

Tamariz. Z

743 Una panera Fábrica de S. Pedro. Junto á lá Iglesia.

Castromonte.
1

744 Una panera Fábrica de la Iglesia.: Calle del Almirante.

Montealegre.

745 Una casa. Cofradía de Animas. En el Pueblo. ^4
746 Un molino Comunidad Edesias-

harinero tica. En la Ribera. 900
747 Otro. Idem. Titulado Tej’adillo. 720
748 Una panera A la Iglesia de San.

Pedro. Calle derecha.

Palazuelo de Pedija.

»

749 Una casa. Beneficio antiguo de la
Iglesia. Calle de Ia Costanilla. 5o

780 Una panera Parroquias unidas de 
S. Juan y Sta. María. Calle derecha. 20

751 Una casa. Idem. ‘ A las Eras. »
782 Un pajar. Idem. A la Laguna.
763 Una herrén Idem. Idem.
754 Una casa 

herrén. Idem. Idem. »

Cabreros del Monte.

755 Una panera A la fábrica. Calle de San Pelayo.
786 Otra id. Idem. Idem.
7^7 Otra id. Cofradía de Animas. . Frente de San Pelayo. 10

Palladolid.
758 Una casa. Curato de S. Éstebani Plazuela de Belen núra. 13- »

FiUafrechós.
7^9 Unacasa pa-

ñeras. Al Cabildo Eclesiástico. En la Plaza. »
760 Unos Iaga-

res. Idem. Orilla del Pueblo.
761 Una panera Fábrica de la Parroquia

de San Cristóbal. En la Plaza.
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Núm. 
de la 
finca.

Clase de ella.
Corporación 

á que perteneció. Su situación Renta. Cargas á que están afec
tas y á favor de quien.

Villabrágima.

76a
763

Ina panera 
ÍJua panera

Iglesia de Sta. María.
Ldesia de San Ginés, o

Calle detrás Cabildo.
Plazuela de San Martin.

764

765

766

767

768

769 
77°

77' 
77^ 
773

774

77^

776

777

Jna casa y 
panera. 
Parte de 
una casa.

4 solares de 
molinos.
Una cilla»

Urja panera

Un lagar. 
Una casa.

Otra id.
Otra de cilla 
Una cilla.

Otra id.

Otra id.

Un solar.

Una cilla.

AI Cabildo Eclesástico 
de id.

Idem.

Idem.
A Ia fábrica de la Igle- 

de Sta. María.
A la Iglesia de idem, 

anejo de Calabaza. 
Idem.

Fábrica de la Iglesia 
de San Andres.

Idem.
Idem.

Fábrica de la Iglesia 
de San Pedro.

Id. de la Parroquia de 
San Miguel.

Id. de la Iglesia de San 
Juan.

Idem.

Parroquia ó fábrica de 
San Julián.

Olmedo.

Calle de la Carnicería.

Plaza de la Constitución.

Sobre el Rio Adaja.

Calle de la Cruz.

En la Plaza.
A la Rivera del rió Adaja.

Calle del Cano Viejo.
Contigua á la Iglesia. 

Idem.

Calle de San Pedra.

Calle de 4 Calles.

, Calle del Salvador.
A la Iglesia c|ue fue del 

Salvador.

.Detrás de San Julian.

»

79

99

gQ

5o

110
110
»

il^

^4.

778

779
780
781
78a

783

784
735

786

787

788

Una casa.

Otra id.
Otra id. 
Una cilla. 
Una casa.

1 Una casa.

Otra id. 
Otra id. que 
servia para 
cilla.
Una casa-

Una casa ci
lla ylagar 
Una casa 
ruinosa.

Fábrica de la Iglesia de 
Sta. María.

Idem.
Idem. '
Idem. '

Cabildo Eclesiástico dé 
Portillo.

Fábrica de la Iglesia de 
San Juan. ’

Idem.

Idem.
Iglesia de Cogeces.

^Fábrica de la Iglesia., 

Cofradía de S. Agustín

Portillo.. .

Calle que vá áSta. María.
Frente á Santa María. '

Calle del Hospital.
Calle de la Pelota.

En la Plaza Mayor.

Calle de la Virgen.
Plazuela del Navio.

Plaza Mayor.
En el Arrabal calle de la 

Virgen.

, Pedrajas de S. Psteban.

Plaza Mayor.

Calle de San Agustín.

100
,140

120
**

145

60 
88

»

120

i5o

99

La Parrilla.

789
79°

Una casa. 
Otra id. 

para cilla.

Fábrica de la Iglesia.

Idem.

Calle Real.

Calle de Ia.Cilla.

120

«
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433
Núm. 
de la 
finca.

Clase de ella. Corporación 
á que perteneció. Su situación. Renta. Cargas á que están afec

tas y á favor de quien.

79 ‘

79^

.793

Otra id. rui
nosa.
Una casa.

Una panera
-cilla.

Idem.
Al Curato.

A la Iglesia.

Unida á la Iglesia. 
Idem.

Cogeces de Iscar.

Calle de la Mata,

»
»

i5

794
795

796
797

798

799

800

801
802

8o3

804
8o5

806
807

808

809
810

Una casa.
Una panera 

ó cilla.

Una casa.
Id. la cilla 

de granos.

Una cilla.

Una cilla.

Una cilla y 
lagar.

Una casa.
Panera ó ci

lla.

Un lagar y 
sitio solar 
de paneras.

Un lagar.
Un solar de 

casai.
Una bodega 
Una bodega

Una peque
ña bodega 
con un pe
queño la
gar de ma
no, i cuba 
y un carral.

Una casa.
Una panera

Fábrica de la Iglesia. 

Idem.

A la fábrica de la Iglesia 

Idem.’

A la fábrica de ja Iglesia

A la Iglesia Parroquial.

A la fábrica.

Fábrica de la Iglesia.

Idem.

Fábrica.

Fábrica de la Iglesia.

Idem.
Idem. 

Al Curato.

A la Iglesia.

A la fábrica.
Idem.

Camporedondo. 

Contigua á la Iglesia.

Idem.

rentosa de la Cuesta. 

Junto á la Iglesia.

Junto á la Era de granos.

Aldea de San JJIiguel.

Calle que vá al Pozo.

Aldea mayor de S. Martin. 

En la Plaza.
Almenara.

En el pueblo. 

Ataquines.

Calle de San Pedro.

Idem.

Valdestillas.

Calle del Bollo. 

Ornillos.

Calle de la Iglesia.

Calle Real.
Arroyo del Pozanco.

Idem.

Viana de Cega,

Al Humilladero.

Santiago del Arroyo.

Junto á la Iglesia.
Idem.

3o

»

100

60

’44

100

33

811 .Una cilla. A la Iglesia.

Socigas.

Calle de la Iglesia.
1
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434
Núm. 
de la 
finca.

Clase de ella.
Corporación 

á que perteneció. Su situación. Renta. Cargas á que están afec
tas y á favor de quien.

8ia

8l3

Una cilla y

Una panera
A la Iglesia. 

Idem.

La Pedraja, 

Calle de la Tercia. 
Plazuela de la Iglesia. »

Puras.

814 Una panera A la Iglesia. A Carravilla. »

Alcazarén,

8i5 Una cilla. A la Iglesia. Arrimado á la Iglesia. »

Pl Salvador.

816 Una panera A la Iglesia. Calle Larga. 25

817

818
819
820

Ünaj casa 
panera. 

Una ¡casa. 
Una Scilla. 
Una casa.

A la Iglesia Parroquial 
de San Pedro.

Fábrica de S. Miguel. 
Idem.

A la Iglesia de Sta. María

Iscar.

Calle Real. 
Calle de San Miguel. 
Calle de los Mesones.

Calle Real.

155

120

1

8ai Una panera 
ó citla. Í A la fábrica.

La Zarza.

Calle Real. »

822

823

i lagair con 
su panera. 
La casa rec

toral.

A la fabríca. :

Al Curato.

Fuente Olmedo.

Galle ReaL 

Ep el Gasco.

40 ' 

»

Aguasal.

824 Una casa. Cofradía de Animas. Calle detrás de la Iglesia. 77

815 Un edificio 
que ha ser
vido <pe pa
neras ^ uni
do á tél un 
lagar con 
tres vigas.

Í

Fábrica de la Iglesia.

Matapozuelos.

En la Plaza. »

Megeces.

826
827
828

829

2 paneras. 
Otrá id.

Un solar de 
casa.‘‘ 

Dos Casas.

A la fábrica. 
Idem. 

Cofradía de Ntra. Sra. 
de la 0.

Cofradía de Candelas.

Calle Real. 
Idem.

En el Casco. 
En id.

66 
»

x 10

Valladolid 28 de Marzo de 184a. = Agustin Teijón V

Valladolid, Imprenta^ de Don Alnnuel Aparicio^ frente de la Catedral^ num. 4*
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